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8876 RESOLVCION de 31 de marzo de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del t,-ru/o de
«Granja de Protección Sanitaria Especial", a Jos
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional, a explotaciones de
ganado poróno.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura concediendo el titulo de «Granja de Protec
ción Sanitaria Especiab~ a la explotación denominada «Oropesél»,
municipio de Puebla de Sancho Pérez, provincia de Badajoz,
propietario don Antonio Doblas FilO,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que comunico a V. S. para su c,onocimiento y' efe,etos.
Madrid. 31 de marzo de 1986.~,f.l Director general. Jubo Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUClON de 31 de marzo de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del titulo de
{(Granja de Sanidad Comprobada>,. a los efecl05
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacIOnal e internacional. a explotaciones de ganadc
porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón concediendo el titulo
de «Granja de Sanidad Comprobada» a la explotación de la
provincia de Zaragoza. denominada «San Isidro», en el mumClplO
de Villanllcva del Gállego, propietario don Hilario Oñate GiL

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a las efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid. ).\ de marzo de 1986.-EI Director generaL JuliO Blanco

Ciómez.
_ Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

TRIBUNAL DE CUENTAS
I"'FORME de 17 de mayo de 1985. el"ado a las
Cortes Generales, sobre la fiscalización panicular .4e
determinados cOntralos celebrados por la DlreCClOn
General de la Seguridad del Estado.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora establecida por los artículos 2.a) y 21.3.a) de su Le)'
Orgánica, de 12 de mayo de 1982, Y. dentro de ella. en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo ll.a) de la mIsma Ley, sobre
fiscalización particular de determinados contratos celebrados por la
Administración del Estado y las demás entidades del sector
público;

Vistos los artículos 6 de la Ley de Contratos del Estado, en su
actual redacción dada por la Ley 5(1973, de 17 de marzo. y 9.1. 12
) 14 de su citada Ley Orp.nica,

Ha~ acordado, en sesión c-elebrada el dia 17 de mayo del
corriente ano. la formación de la presente nota a las Cortes
Gene:rale~ y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,con
relación a los contratos celebrados por la Dirección de la Segundad
del Estado, del Ministerio del Interior, con las Empresas «Marcom
ES;Janola. Sociedad Anónima», y «Philips Iberica, Sociedad Anó
nima Espanola», relativos respectivamente a los summistr~s de
2.000 radioteléfonos portátiles, con destino a las redes de radiO de
cona dis1ancia de dicho Centro directivo, por 344.600.000 pesetas,
y de 1.000 equipos radiotelefónicos portátiles, con dest.ino. al
Cuerpo de la Policia Nacional, por 131.528.648 pesetas, ad)udiCa
dos dlrel~·tamente a dichas Empresas en 31 y 17 de dICiembre
de 1982.

I. ANTECEDENTES
De la documentación incluida en los respectivos extractos de

sus expedientes de contratación y de la remitida postenormente a
requenrnlento de este Tnbunal, resulta lo sig~iente:

1.1 OhjeLO de estos contratos,

En primer lugar debe señalarse que, aún tratándose en ambos
contratos de la adquisición de radioteléfonos· para el equipamiento
de las Fuen1s de Seguridad del Estado, el material objeto de cada
uno de ellos es técnicamente distinto. en razón a los Cuerpos a los
que va destmado: Cuerpo Superior de Policía. en el primero de
dichos contratos, y Cuerpo de Policía Nacional, en el segundo. Y
ello porque el peso y volumen de los radioteléfonos ha de ser lo
más reducido posible en el primer caso; a fin de poder ocultarlo en
prendas de calle normales, mientas que en los que tienen por
destino al Cuerpo de Poliría Nacional estas características no
constituyen elementos primordiales en la elección.

1.2 Tramitación de los respectivos ~xpedíenles de cOnlratación.

A) El primero de tales ellpedientes, relativo a la adqUisición de
radioteléfonos con destino al Cuerpo Superior de Policia, fue
iniciado por resolución del Uirector de la Se~uridad del Estado de
8 de octubre de 1982, que ordenó su tramitaCIón para el suministro
de 2.000 radioteléfonos portátiles. con destino a las redes de corta
distancia del Centro directivo, a contratar directamente con la
Empresa «Marconi Española, Sociedad Anónima». en base a lo
dispuesto por el adículo 247.1 del Reglamento General de Contra
taCIón, por un Importe de 344.600.000 pesetas y con aplicación al
concepto .92.16.671 del Presupuesto de Gastos del Estado del
ejercicio de 1982. Orden que fue precedida. de una oferta del
contratista de 4 de agosto del mismo ano -gestionada verbal.
mente-, y de una certificación del Jefe del Servicio de Transmislo
nes de la Di rección General de la Policía de 9 de agosto siguiente.
acreditativa de la insuficiente dotación de radioteléfonos portátiles
para las neceSidades del Centro, así corno de que ~n los últimos
concursos celebrados para la adquisición de este material había
resultado adjudicataria la citada Empresa «Marconi Española.
Sociedad Anónima».

A este expediente de' contratación se incorporó el pliego de
cláusulas administrativas particulares, fechado en 8 de octubre de
1982 -en el que se establece un plazo de ejecución «inmediato,.-.
así,como certificado de toma de razón del $3sto por el Servicio de
Contabilidad del Centro, el informe crítlco del mismo por la
Intervención General de la .Administración del Estado, su aproba
ción por acuerdo del Consejo de Ministros y la adjudicación del
contrato por el Director de la Seguridad del Estado, actuaciones
realizadas respectivamente en 13 de octubre, 19 de noviembre y 22
Y 31 de diciembre de 1982.

Por último. el consiguiente contrato fue formalizado en 16 de
febrero de 1983, mediante escritura publica, en la que también se
acredita la constitución de fianza suficiente. Justificándose el
cumplimiento del suministro por acta de recepción provisional de
la totalidad de material, de fecha 23 de febrero de 1983.

B) Por 10 que se refiere al segundo de los contratos referencia~

dos, el correspondiente a la adquisición de radioteléfonos con
destino al Cuerpo de Policia Nacional, fue iniciado su ex;pediente
por orden del Director de la Seguridad del Estado -cuya fecha no
coosta-, que autoriza su tramitación para el suministro de 1.000
equipos radiotelefónicos portátiles, a contratar directamente ~on la
Empresa «Phllips Iberica; Sociedad Anónima Espaiiola», en base a
lo dispuesto por el articulo 247.1 del ReJt!amento General de
Contratación, por un importe de 131.528.648 pesetas, y con cargo
al concepto 92.16.671 del Presupuesto de Gastos del Estado del
ejercicio de 1982. Dicha orden. al parecer, fue precedida de la oferta
del contratIsta. de 22 de junio de 1982 -también gestionada
verbalmente-. así como de un certificado del Jefe accidental del
Servicio de Transmisiones del Centro, de 9 de agosto siguiente
-acrednati vo de la insuficiente dotación de radioteléfonos portáti~

les, así como de que en los últimos concursos celebrados para la
adquisición de este material resultó adjudicataria la cita Empresa
«Fhilips Ibérica, Sociedad Anónima Espaflol3lti-, y del pliego de
prescnpclOnt.:s técnicas del suministro.

A es.te expediente de contratación fue incorporado el pliego de
cláusulas administrativas particulares, fechado en 8 de octubre de
1982 -en el que se establece un plazo de ejecución «inmediato»-,
asi como el certificado de toma de razón del gasto por el Servicio
de Contabilidad, el informe crítico del mismo por la Intervención
General de la Administración del Estado y la resolución de
adjudICaCión del contrato por el Director de la Seguridad del
Estado. actuaciones realizadas respectivamente en 13 de octubre,
26 de noviembre y 11 de diciembre de 1982.

Por últImo. el contrato fue formalizado. mediante escritura
pública -en la que también se acredita la constitución de fianza
suficiente-o en Il de mayo de 1983. Justificándose su sucesivo
cumplimiento por medio de las aetas de recepción 8arcial y
provisional de 30 de septiembre de 1983, por 43.009.88 pesetas;
de 29 de octubre de 1983, por 39.358.604 pesetas, y 23 de d_iclembre
de 1983, por -19.060.200 pesetas.
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1.3 Especial referencia al sistema de adjudicación de estos
contratos.

En justificación del sistema de contratación directa utilizado
para la adjudicación de ambos sumimstros -y cof!lo ampli,ación de
la razón de haber resultado l~s Empresas contratlstas (adJudlcata.
rias en los últimos concursos celebrados para la adquisición de este
materia!>" contenida en las respectivas ordenes de iniciación de los
expedientes ahora examinados-, se h~ indica,!o J?OT d Centro
contratante que (¡(el material de radIOcomunicacIOnes que se
pretendía, constituía una ampliación del que se encontraba en uso
y Que componía el sistema de coberturaeracliada de los func¡onarios
operativos policiales», y que «por razón de la necesana compatibili
dad entre sí de los distintos componentes y equipos que conforman
el sistema citado, imprescindible en el área de comunicación,
dichas... unidades debían ser idénticas a las ya existentes para
ev.itar los desacoples Que producirían interferencias mde:reables y,
Quizá, hasta la desestabilización electrónica de lodo el wnJunto,
que podría ponerle fuera de uso». Fundamenlándost~, aq.uella
afinnación mediante certificado acreditativo de las adjudicacIOnes
producidas en los últimos años en concursos celebrados para la
adquisición de este tipo de material. que arrOja los !,igUlentes
resultados:

A) Radioteléfonos con destino al Cuerpo Superior de Policía:

450 estaciones portátiles, con accesorios y repuestos, adjudi~

cadas mediante concurso püblico en 31 de diciembre de 1980, por
55.959.439 pesetas.

3W estaciones portátiles, con accesonos. adJudicadas
mediante concurso público en 31 de noviembre de 1981, por
43.381.520 pesetas.

B) Radioteléfonos con destino al Cuerpo de Policía Nacional:

- 345. estaciones portátiles, con accesorios y repuestos, adjudi·
cadas mediante concurso público en 25 de noviembre de 1981. por
46.012.926 pesetas.

- 438 estaciones portátiles, con accesorios y repuestos. adjudi~

cadas mediante concurso público en 28 de JUntO de 1982. por
60.052.498 pesetas.

Por otra parte, aleea también el Centro contrata~lte en fa.vor d~l

sistema de contratación utilizado, al haberse obteOldo mediante el
una interesante economia en estas adquisiciones con relaCIón a los
concursos anteriores, la cual se cifró primitivamente en d 22,129
por 100 del precio unitario anterior, en el contrato celebrado con
«Marcani», y en 5.368 pesetas, por unidad, en el ~elebrado con
«Philips Ibérica». Sin embargo, ante las observaclOne~; de este
Tribunal, ha reconocido el Organismo gestor que en. el primero ~e

estos contratos, lejos de obtenerse aquella rnmoraclón d.el precIo
unitario de un 22,129 por lOO respecto del concurso a~tenor~ se .ha
producido un aumento de 18,78 por 100 sobre los precl0s unltanos
de dicho concurso.

En fin de manera subordinada con la razón anterior, se ha
alegado t8mbién, en justificación del sistem~ de contratación
directa utilizado, la urgencia de la contrataCión, basada en la
«necesidad acuciante de disponer a la mayor brevedad de los
equipos, unido a que los fondos ~.n los que se l~evó a cabo la
adquisición provenían de un antiCipo de tesorena, del que se
dispuso a finales del "ejercicio».

11. CONSIDERACIONES

Del análisis 'de los hechos expuestos en el epigrafe anterior se
deducen las siguientes consideraciones, con relación a los contratos
objeto de la presente nota: .

IJ.) Resp«/o de la adjudicación de con/ra/os.
No aparece totalmente justificada la utilización del siste~ de

contratación directa, 8 la VIsta de los supuestos de procedencia del
mismo establecidos por los artículos 87 de la Ley de Contratos del
Estado y 247 de su Reglamen~ Gen~ral. Debiéndo~ insi~tir .en. el
carácter excepciona! de este SJstema de contrataclOo que hmIta
gravemente los principios de publicidad y concurrencia general,
principios que deben considerarse de interés público en la contrata~

ción administrativa por estar basados simultáneamente en el
derecho de todos Jos empresarios capacitados para participar, en
igualdad de condiciones, en dicha contratación, que está abonada
con fondo público, yen el interés de la Administración para recibir
depuradas al máximo sus ofenas, por lo que dichos supt~estos de
procedencia del sistema de contratación directa han de lDterpre
tarse siempre de manera restrictiva, lo que también se desprende de
la frase «la contratación directa "sólo" podrá tener lugar en los
siguente supuestos...», utilizada en los articulos citados de: la Ley Y
del Reglamento de Contratación.

A) . En este sentido y con relación concreta a, los I~ontratos

objeto de esta fiscalización, ha de observarse en pnmer lugar que

el hecho de que el contratista hubiera resultado también adJudicata~

rio en concursos anteriores -máxime, cuando el volumen de las
adqUISiciones supuestas por los contratos ahora examinados era
extraordinariamente superior al correspondiente a los dichos con·
cursos anteriores-, no puede implicar «imposibilidad o improce~

dencia» para promover concurrencia en la ofena, a las que se
refiere el número 1 de los citados anículos 87 de la Ley, y 247 del
Reglamento de Contratos, invocados para la contratación dire<:ta
de los suministros objeto de la presente nota. Muy al contrano,
entenderlo de otro modo supondría establecer un nuevo sl1puesto,
amplio" de fácil utilización.t del sistema de contratación directa.

Igualmente, no parece sutlciente razón para justificar el empleo
de este Sistema, siempre excepcional, de contrataCión, la mera
opinión del órgano gestor sobre la existencia de un solo productor
de lo~ artículos que se deseaban adquirir, basada en consultas
verbales con otros empresarios, no justificadas en el expediente de
contratación, circunstancia que parece contradecif5C con la convo~

catona de concursos en años anteriores para la adquisición de este
mIsmo material. Entendiéndose, por el contrario, que la naturaleza
públJca de los fondos utilizados en la contratación admmistrativa
eXIge. no sólo que las gestiones realizadas en prolJloción de ofertas
sean generales -esto es, abienas a todos los empresanos capa~lta~

dos para la ejecución del contrato, salvo en los casos eXlm.ldos
expresamente por la Ley de esta exigencia por sus peculIares
circunstancias-, sino también y en todo caso, que sean razonable~

mente eficaces y constatables, de fonna que su documentación
quede unida al expediente de contratación.

Por lo demás, debe advertirse que, si Jo que se quiso consegui.r
med¡antc el empleo del sistema de contratación dirccta del surn¡·
nistro fue la unifonnidad del material adquirido, la vía legal
procedente hubiera sido la señalada en e! número 7 de los repetidos
artículos 87 de la Ley de Contratos, y 247 de su Reglamento, esto
es. la declaración de «J1ecesaria unifonnidad» del material a
adqulfir. acordada en Consejo ~e Ministros, previa.la elecrión del
modelo de que se trate medIante el correspondiente concurso
públH:o convocado al efecto.

B) Tampoco la expectativa de una mayor ~conomía en la
contratación con un empresario determinado constituye una causa
legal para la contratación directa. Y ello, porque hasta que no se
celebre la licitación no se conocen Jas concretas ofertas presentadas
a la V¡sta de las condiciones del contrato ni, en consecuencia, puede
determinarse la proposición más económica o la más conveniente
a Jos IOtereses de la Administración, sobre todo cuando la diferen~

cia del volumen de la adquisición que se pretende rrspecto de las
realizadas anterionnente -corno ocurre en este caso, según se
indicaba en el apar.tado anterior-, invalida todo punto de compara·
ción con dichas adquisiciones anteriores.

Por otra parte, hay que destacar en este punto que si bien
-según el Centro interesado-, en el segundo de los contratos
examinados se obtuvo un precio unitario inferior a 5.368 pesetas,
respecto del resultante en el último de los concursos celebrados
para la adquisición del mismo material -con las naturales reservas
denvadas del hecho de haberse comprendido en el precio de estos
suministros, además de los equipos radiotelefónicos, distintas
partidas de accesorios y repuestos-, lo q,ue supuso un ahorro to~1

de 5.368.000 pesetas, en el primero de dichos contr~tos se prodl:lJo
un mayor precio de 32.360 pesetas, por cada. uDldad -taJ!1blen
aproXImadamente, por las circunstancias indicadas en el JOciso
antenor-. lo que slgnificó un mayor gasto total de 64.720.000
pesetas.

C) En fin, respecto de la urgencia d~1 suministro como ~se de
la contratación directa, no se ha justificado en los expedientes
examinados la imposibilidad de utilizar en la celebración de estos
contratos el sistema de concurso en su tramitación urgente,
regulada por los artículos 26 de la Ley, y 90 del Reglamento de
Contratos del Estado, según exigen los articulos 87.3 y 247.3 de
dichas disposiciones. .

Por el contrario, se entiende que, habiéndose da1?<>rado los
respectivos pliegos de prescripciones técnicas del .sumI01stro~-que,

por cierto eran similares a los utilizados.en antenores concursos-,
desde el ~es de agosto de 1982, y certificándose la existencia del
crédito necesario para estas adquisiciones el dia 13 de octubre del
mismo año, hubo tiempo suficiente para la cel~bra~.íón del contrato
por el mdicado sistema de concurso con tramllacJOn urgente -aun
consideradas las especiales circunstancias de la época en que .tuvo
fugar la contratación derivadas de la ceJebraclón de eleCCIOnes
generales en el mes 'de .octubre de dicho a~o. y de la, to.ma de
posesión del nuevo Gobierno en el mes de diCiembre SigUIente.

1l.2 Respecto de su cumplimiento.

En cuanto a la ejecución de estos con.tratos, se ,o~se!""an
considerables retrasos en la entrega del matenal que constnUla su
objeto -sobre todo en el segundo de ello5-, a pe~r de la. alegada
urgencia del suministro y de que en sus r~spec1Jvos. pheg~s de
cláusulas particulares se establecia un cumphmlento «lOmedlato».
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Así, enel primero de estos contratos. la recepción de los equipps
comprendidos en él no se formülizó hasta el 23 de febrero de 1983.
y aunque el Centro contratanle ha manifestado que la entrega se .
realizó durante 3! mes de diciembre de 1982, ello parece contradc~

cirse con el hecho de haber recaído la adjudicación el ultimo día de
dicho mes.

Por su parte, en el segundo de los contratos examinados, cuya
adjudicación se había producido el día 17 de diciembre de 1982, la
recepción del material que constituía su objeto se fue formalizando,
parcial y sucesivamente, en 30 de septiembre de 198J. por
43.009.880 peseta.; en 29 de octubre de 1983. por 39.458.604
pesetas, y en 23 de diciembre de 1983, por 49.060.200 peseta•.
Justificándose estos retrasos por el Centro contratante en defectos
de los suministradores a la Empresa adjudicataria y en conflictos
laborales en el seno de la misma. por lo Que se le concedieron
prórrogas verbales.

Esto, no obstante, se entiende que el referido proceder ha
tnfringido lo dispuesto por los artículos 90J 45 de la Ley de
Contratos del Estado, y 137 Y 138 de su Re amento -preceptos
estos tres ülrimos que, aunque encuadrados entre los relativos al
contrato de obras, son también de aplicación subsidiaria para el
contrato de suministro, en virtud de la remisi6n establecida por el
artículo S4 del repetido texto legal-, debiendo haberse procedIdo,
ante la demora -que se estima culpable por parte del contratista-,
a la actuación de la alternativa prevista por el citado art(culo 137
del Reglamento de Contratos, y, en el caso de optarse por la
continuación del contrato, a la concesión ,del plazo pertinente y a
la Imposición de las correspondientes sanciones, de a(.'uerdo con 10
establecido por este articulo y por el siguiente.

111. CONCLUSIONES

ha SIdo d~c!arada por Decreto de la Xunta de Galicia 290/1985,
con las electos Que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
ExpropiaCIón Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, que
se prevén en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación forzosa, se
señala el decimoquinto día hábil ~iguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~, a las doce horas,
en las fincas objeto de expropiación, a las que se trasladarán el
equipo técnico y administrativo. y para cuyos "actos se cita a los
propietarios y demás personas afectadas y que pudieran ostentar
derechos sobre tales fincas. Las actas se levantarán aun en el caso
de que no concurran los propietarios o posibles afectados.

La Que se hace publico pata conocimiento de los titulares que
se hacen figurar en el anexo y cuantos se consideren interesados.
quienes deberán concurrir personalmente o debidamente represen
tados, pudiendo hacerse acompañar, a Su costa, de Peritos y
Notarios, y debiendo aportar la documentación precisa respecto a
la titularidad de los bienes, asi como los derechos (títulos registra
les, cédulas de propiedad, recibos de contribución de los dos
últimos años. etc.), a tenor de lo dispuesto en el apartado segundo
del artículo 56 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa;
los interesados podrán formular por escrito ante el Ayuntamiento
de Sarria. )' hasta el momeAto del levantamiento del acta previa a
la ocupación. alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupaCIón, no siendo procedentes cuales
quiera otros recursos o reclamaciones. que se entenderán diferidos
a momento postenor.

Sarria, 17 de febrero de 1986.-EI Alcalde. Arturo Corral
Guitián.-5939-E (24271)

ANEXO

Sergio Torres Castro. 481 metros cuadrados. Parcial. Prado.
Sergio Torres Castro. 304,71 metros cuadrados. Parcial.

Carlos López Seljido. 29,58 metros cuadrados. Parcial.

Fernando Nipa. 199.55 metros cuadrados. Parcial. Prado.
Cándido Justo. ló8 metros cuadrados. Parcial. Prado.
Carmen Arias. 166,29 metros cuadrados. Parcial. Prado.
Salustiano Neira. 52.87 metros cuadrados. Parcial. Prado.
Sergio Torres Castro_ 148 metros cuadrados. Parcial.

Pablo Ferreiro García. 45'5 metros cuadrados. Parcial.

José Vázquez. 11.28 metros cuadrados. Parcial Labradío.
Carmen Caloto. 79.02 metros cuadrados. Parcial. Labradío.

SergJú Torres Castro, 74,37 metros cuadrados. Parcial.

Con expresión de número, propietario, superficie a ocupar.
forma en Que se ocupa y clase:

1. José Fran-co. 654,94 metros cuadrados. Parcial. Prado.
2. Carlos López Seijldo. 417,9g metros cuadrados. Parcial.

Prado.
3.
4.

Prado.
5. Manuel García Seijido. 449.30 metros cuadrados. Parcial.

Labradio.
6. Elías Garcia Vázquez. 101,50 metros cuadrados. Parcial.

Prado.
7.

Prado.
8
9.
lO.

Prado.
I!.
12.
13.
14.
15.

Prado.
16.

Huerta.

RESOLUc/ON de 17 de (PDmo de 1986. del AVlInta
miento de Surria. por la- que se señala fecha para el
IcmntamienlO de actas previas a la ocupación de los
terrenos l' finü.ls precisos para la eiecución de la obra
idbastec'imiento y saneamiento del barrio de VEgo))

El Avuntamiento Pleno tiene acordado proceder a la expropia
ción de -los terrenos y fincas precisos para la ejecución de la obra
«Abastecimiento y saneamiento del barrio de Vigo~, cuya urgente
ocupación ha sido declarada por Decreto de la Xunta de Galicia
289,!l985, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, que
se prevén en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, se
señala el decimoquinto dia hábil siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~, a las once horas.
en las fincas objeto de expropiación, a las que se trasladarán el
equipo técnico y administrativo. y para cuyos actos se cita a los
propietarios y demás personas afectadas y que pudieran ostentar
derechos sobre tales fincas. Las actas se levantarán aun en el caso
de que no concurran los propietarios o posibles aFectados.

Lo que se hac.e público para conocimiento de los titulares que
se hacen ligurar en el anexo y cuantos se consideren interesados.
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En consecuencia de todo lo anterior, entiende este Tribunal que
en los dos contratos objeto de la presente Nota se ha inFringido lo
dispuesto por el artículo 87 de la Ley de C@ntratos del Estado, en
cuanto que el sistema de contratación adecuado para su celebración
hubiera sido el de concurso público y no el de adjudicación direl'ta,
que fue el utilizado. E igualmente, en el segundo de estos contratos
han sido también infri~dos los artículos 90 y 45 de la citada Ley,
y 137 y 138 de su Reglamento, por haberse consentido la mora
culpable dd contratista sin haberse aplicado las medidas preveni
das en estos últimos preceptos.

Por otra parte, se entiende también que dicha adjudicación
directa de estos contratos ha producido una grave lesión al interés
públ.i.tlo en cuanto que. sin motivo legal suficiente, se ha limitado
la concurrencia general. la cual debe considerarse de interés
público, como reiteradamente ha declarado este Tribunal, por estar
basada tanto en el igual derecho de todos los empresarios capacita
do," para participar en la contratación pública. como en el interés
de la propia Administración para recibir sus ofertas con la mayor
amplitud y suficientemente depuradas por la general competencia.
E igualmente, esta adjudicación directa de los mencioqados contra
tos ha podido producir un perjuicio económico para el Tesoro,
dada la escasa virtud depuradora de este sistema, si bien resulta
imposible determinar, por constituir una consideración de futuri
ble, no sólo la cuantía, sino la misma existencia de dicho perjuicio.

Por 10 demás, como medidas adecuadas para la mejora de la
gestión económico·financiera del sector público a las que se refiere
el artículo 14 de la Ley Orgánica de este Tribunal, se considera
conveniente recomendar al Centro contratante. además de una
estricta aplicación del sistema de contratación directa, un alento
seguimiento de la ejecución de los contratos Que celebre. eonce
diento al contratista. previa lOstrucción del oportuno ex~diente,

las prórTogas correspondientes a las ,demoras prodUCIdas por
retrasos no imputables al mismo ni a su giro empresarial y
actuando las alternativas previstas en la Ley para los supuestos de
retra~os de que resultare culpable.

Madrid. 17 de mayo de 1985.-EI Presid~nle del TrihunaJ de
Cuentas. José MaliÍa Fernández Pirla.
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miento de Sarria, por la que se seifala fecha para el
le\'antamiento de actas previas a la ocupacion de los
terrenos y fincas precisos para la eje~ución. de la obra
((Camino local de Vlllapedre a Celtlgas"

El Ayuntamiento Pleno tiene acordado proceder a la expropia.
clón de los terrenos y tincas precisos para la ejecución de la obra
~~Caminu local de Villapedre a Céltigos~~, cuya urgente ocupaCión


